
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 032 2019 00727 00 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el 

Juzgado le imparte aprobación por valor de $ 62´502.019,13.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

85. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2014 00866 00 

 
Vista la solicitud que antecede y como quiera que se encuentra 

acreditado el tramite dado a nuestra comunicación (fls.106 a 108), requiérase al 

pagador del CONALSEBOS S.AS., para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir del recibo de la comunicación, allegue relación de los respectivos descuentos que 

debió realizar a partir del momento en que conoció la orden de embargo dispuesta por 

este despacho mediante oficio n.°21725, esto es, el día 31 de mayo de 2018 hasta el 

día 15 de diciembre de 2019 conforme a lo informado por dicha entidad (fl.110).  

 

 Prevéngasele y hágasele saber que de no cumplir con lo ordenado, 

responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de 

continuar acatando dicha orden. Ofíciese.   

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, tramítese y 

envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, se le pone en conocimiento al ejecutante lo comunicado por 

parte de la empresa Compañía Nacional de Sebos S.A.S. “Conalsebos S.A.S.”, en 

donde se da a conocer el demandado laboró en la entidad hasta el día 15 de diciembre 

de 2019, por cumplir los requisitos legales para pensionarse.  

 

NOTIFÍQUESE 

       
                                  (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

85. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 064 2014 00866 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a 

dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, procédase nuevamente  dar cumplimiento a lo 

dispuesto mediante providencia de fecha 30 de marzo de 2017 (fl.104).. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

       

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

180. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2011 00410 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde,  

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 68 Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  

 

Tramítense y envíense los oficios conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

192. 



Cuarto: Hágase entrega de los depósitos judiciales existentes a 

órdenes del presente trámite en favor del demandado. Así mismo, cuando 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Quinto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Sexto: No condenar en costas. 

 

Séptimo: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

       
                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2016 01210 00 

 
Vista la solicitud que antecede, se le advierte al memorialista 

que no es posible acceder a su petición, comoquiera que la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá ya no cuenta 

con parqueaderos autorizados para la custodia de vehículos 

inmovilizados por orden judicial. 

 

No obstante lo anterior, se requiere al extremo actor para que 

comunique a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que 

cuente con las seguridades del caso e informe su ubicación, a fin de 

trasladar el bien cautelado hasta tanto se realice la diligencia de 

secuestro  de este.  

 

En caso de confirmar lo anterior, se le requiere para que 

proceda a prestar caución en cualquiera de las formas previstas en la 

ley por valor de $41´600.000, para los efectos previstos en el artículo 595 

del Código General del Proceso.   

 

Ahora bien, en caso de no considerar lo antes mencionado, 

se requiere al ejecutante para que proceda de inmediato a diligenciar el 

despacho comisorio n.° 4503 con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del automotor en cautela. Para lo cual debe enviar la solicitud 

de retiro del oficio al correo 

respuestasolicitudesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en donde se 

deberá adjuntar copia en formato PDF de la cedula y si es abogado deberá 

adicionalmente anexar copia de la tarjeta profesional. 

 

172. 
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Finalmente, se requiere al área de correspondencia de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá para que tramité y envíe los oficios n.° 20096 y 

20095 conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 028 2018 00131 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales existentes 

a órdenes del presente trámite en favor del demandado. Así mismo, cuando 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

134. 
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Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
       
                                   

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 040 2017 00634 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde,  

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 40 Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  

 

Tramítense y envíense los oficios conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

182. 



Cuarto: Hágase entrega de los depósitos judiciales existentes a 

órdenes del presente trámite en favor del demandado. Así mismo, cuando 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Quinto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Sexto: No condenar en costas. 

 

Séptimo: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2017 01718 00 

 

El acuerdo de pago que antecede pactado por las partes, obre 

en autos (fls.44 y 45), téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

No obstante lo anterior, se les requiere para que aclaren al 

despacho si su pretensión es suspender el presente trámite en tanto se 

cumple lo acordado. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 016 2015 00073 00 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada Diana 

Milena Zapata Rodríguez, para actuar en representación del demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que 

procedan de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral segundo del 

auto del 18 de mayo de 2016 (fl.78), esto es, practicar y presentar la 

liquidación del crédito que aquí se ejecuta, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en providencia de fecha 3 de abril de 2017 (fl.96). 

 

NOTIFÍQUESE  

                                   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2013 00027 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado 12 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a 

dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta No. 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 029 2016 00969 00 

 

Visto el memorial que antecede, la memorialista deberá estarse 

a lo dispuesto mediante providencia de fecha 26 de noviembre de 2020 (fl.76 

Cdno.1), esto es, que el presente proceso se encuentra suspendido mientras 

que se surte el trámite de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 028 2017 01175 00 

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Juan Camilo Saldarriaga 

Cano, como apoderado judicial de la parte demandante.   

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 28 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 003 2018 00436 00 

 
Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que mediante 

providencia del 4 de julio de 2018 (fl.42), se decretó el secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40285681 de propiedad del 

extremo demandado. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de 

acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 

3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y 

PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de 

Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que procedan de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral cuarto del auto de fecha 25 de 

julio de 2019 (fl.64), esto es, practicar y presentar la liquidación del crédito que 

aquí se ejecuta. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 
 
 

77. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2010 01283 00 

 
En consideración a la solicitud que antecede, una vez efectuado el 

control de legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se 

entiende saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se 

dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-20346468 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 de abril de 

2021 a las 10:30 a.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

48. 



 

 
       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 040 2014 01800 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde,  

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 40 Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  

 

Tramítense y envíense los oficios conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

190. 



Cuarto: Hágase entrega de los depósitos judiciales existentes a 

órdenes del presente trámite en favor del demandado. Así mismo, cuando 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Quinto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Sexto: No condenar en costas. 

 

Séptimo: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 036 2007 00378 00 

 
En consideración a la solicitud que antecede, una vez efectuado el 

control de legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se 

entiende saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se 

dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-20263215 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 de abril de 

2021 a las 3:30 a.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

258. 



 

 
       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 010 2016 00754 00 

 

Visto el memorial que antecede, se pone en conocimiento al 

memorialista la respuesta de la Superintendencia de Sociedades obrante a 

folio 14, la cual informa que mediante auto del 9 de junio de 2017 se decretó 

el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre todos los 

bienes, haberes y derechos de propiedad de Carlos Eduardo Acosta Pinilla. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

48. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 010 2016 00754 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 008 2015 01549 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 8 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 
 

101. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2016 01659 00 

 
Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta la memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate de 

bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la concurrencia del 

crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado 

presente título de consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto 

de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se contemplan 

en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de 

la norma en cita, el juzgado por ahora no accede a la solicitud de actualización del 

crédito presentada por la parte actora.   

 

De otro lado, por secretaría requiérase a la Alcaldía local de Puente 

Aranda para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la presente 

providencia, informe de manera prioritaria a este despacho la fecha agendada para 

realizar la diligencia de secuestro que le fue comisionada por medio del despacho 

comisorio n.° 4456, so pena de hacerse acreedora a la sanción de multa de hasta 10 

SMLMV, prevista en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Ofíciese.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

200. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 033 2019 00243 00 

 
Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante, visible a folio 54 conforme a 

las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte que 

la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de los 

intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software autorizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que 

difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se 

aprueba la mismas en la suma de $70.242.148,15 según cuadro adjunto. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 33 Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este 

despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso 

de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y 

envíese el oficio al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

57. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 067 2015 00539 00 

 

Visto el oficio que antecede proveniente del Juzgado 32 de 

Familia de Bogotá, por medio del cual se informa que se deja a disposición 

los derechos adjudicados a la aquí demandada, obre en autos, téngase en 

cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en conocimiento de las 

partes.  

 

No obstante lo anterior, se le pone en conocimiento a las partes 

que el presente proceso se encuentra terminado mediante providencia de 

fecha 5 de febrero de 2020 (fl.121 Cd.1). 

 

En consecuencia, se requiere nuevamente a las partes 

procesales para que informen si diligenciaron los oficios n.° 8602, 8600 y 

8601, en caso contrario, por secretaría proceda a dar cumplimiento al 

párrafo tercero del auto de fecha 5 de febrero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

       
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

59. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 00163 00 

 
En consideración a la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta que 

el avalúo presentado no fue objeto de reparo alguno, una vez efectuado el control de 

legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende 

saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el presente 

tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40072728 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 de abril de 2021 a las 11:30 

a.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien inmueble 

a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así disponerlo el 

artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 448 de la 

misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo en 

uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra ubicado 

el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días previos a la fecha 

señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de tradición 

y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

359. 



 

                                                             
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 009 2017 00620 00 

 

Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza de los aquí 

demandados y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente 

proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

       
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 009 2017 00620 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a 

dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

       
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 011 2018 00391 00 

 

Visto el memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por el abogado Andrés Fernando Carrillo Rivera, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

62. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 020 2018 00721 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, 

tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

76. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 071 2005 00610 00 

 
Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate 

de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

71 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado mencionado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

116. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 00299 00 

 

Visto el memorial obrante a folio 93, se reconoce a la abogada 

Gloria Patricia Rincón Guerrero, para actuar en representación del 

demandado, en los términos y para los fines del poder conferido.    

 

De otro lado, frente a la solicitud de desistimiento que antecede 

allegada por la parte actora, por secretaría córrase traslado al extremo 

demandado por el término de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

Vencido lo anterior, ríndase informe si dentro del término antes 

señalado se guardó silencio por la parte demandada e ingrésese el 

expediente al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 007 2012 00575 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha de constitución y/o entrega o 

si se encuentran pendientes de pago.  

 

 De otro lado, ofíciese al Juzgado 7 Civil Municipal de Bogotá para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

No. 110012041800 Banco Agrario de Colombia).   

 

Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que remita a este despacho 

la relación de los títulos judiciales que se han constituido a órdenes del presente 

trámite. Por secretaría tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Hecho lo anterior, procédase nuevamente a dar cumplimiento al último 

párrafo de la providencia de fecha 1 de agosto de 2019 (fl.138).  

 

Ahora bien, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

147. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 065 2017 01004 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, 

tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

93. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 01330 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales existentes 

antes del 25 de agosto de 2016 en favor del demandante y todos los que se 

hayan causado después entréguense a la demandada. Así mismo, cuando 

observen que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se 

encuentren registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

181. 
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 032 2010 00633 00 

 

Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario 

o cualquier otro emolumento que devengue la demandada Andrea Isabel 

Robayo Martínez con la empresa Servicios Profesionales e Integrales de 

Colombia LTDA. Ofíciese.   

 

Limitar la medida cautelar a la suma de $4´000.000. M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 032 2010 00633 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado mencionado conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
       

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 010 2017 01044 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado mencionado conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 010 2017 01044 00 

 

Del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria n.° 50N-20084723 el cual antecede, por secretaría córrase 

traslado a las partes por el término común de diez (10) días, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P.  

 

De otro lado, por secretaría tramítese y envíese el oficio n.° 

70346 conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

       

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2019 00004 00 

 

Vista la solicitud que antecede, tenga en cuenta el memorialista 

que nunca fue reconocido dentro del presente tramite, comoquiera que 

mediante providencia de fecha 30 de agosto de 2019 (fl.37) se requirió al 

demandado para que acreditara la calidad de representante legal de la 

compañía lo cual no se cumplió. Por lo cual no se accede a su petición.   

 

No obstante lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, y las directrices de la Dirección Ejecutiva 

Seccional Administración de Justicia – DESAJ- de Bogotá, Cundinamarca y 

Amazonas y con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia 

preservando la vida y salud de los usuarios y servidores judiciales, para la 

atención y trámite de los procesos que ante este Juzgado se adelantan, se le 

informa que:  

 

Todas las peticiones, solicitudes y documentos de los procesos 

a cargo de este Juzgado, así como todas las actuaciones se desarrollarán 

de manera virtual y serán atendidas exclusivamente a través de los canales 

electrónicos de comunicación dispuestos por la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal de Bogotá ́, quien para tal fin habilitó los 

siguientes correos electrónicos: 

 

Notificación de estados: Las providencias que se emitan dentro 

de los procesos se notificarán en el portal web de la Rama Judicial, a través 

del siguiente vínculo: http://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280. 

Allí́ deberá́ indicar la opción – BOGOTÁ, luego dar click en el Juzgado 012 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá ́. 

58. 
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Atención al usuario: De considerarse necesario el acceso a la 

sede judicial para alguna de las partes o sus apoderados, se tendrá ́ en 

cuenta el procedimiento previsto por la Oficina de Ejecución, así ́ como los 

canales respectivos para su agendamiento. De conformidad con lo 

anterior, se preferirá la atención virtual a través de los canales electrónicos 

indicados y la línea telefónica de la Oficina de Ejecución,   031-2438795 la 

cual estará habilitada en el horario 8:00AM a 12:00 M y 2:00PM a 5:00PM. 

 

Por regla general la atención no se prestará de forma presencial, 

no obstante de ser excepcionalmente, necesario deberá agendar 

previamente cita  para su ingreso, con un horario de atención de 9:00AM a 

3:00PM y por un periodo de tiempo limitado. El agendamiento de cita se 

realiza en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-

administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/230.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2008 00532 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado mencionado conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2008 00532 00 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 593 del C. General del P., se dispone: 

 

Decretar el embargo de los remanentes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar dentro del proceso coactivo n.° 2011-

58395 de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá contra la 

señora Sandra Yaneth Hurtado Palmitas. Ofíciese. 

 

Limitar la medida a la suma de 1´200.000. M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

       

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 064 2016 01275 00 

 

Vista la solicitud que antecede, tenga en cuenta el memorialista 

que nunca fue reconocida dentro del presente tramite, por lo tanto no se 

accede a su petición.   

 

No obstante lo anterior, revisadas las presentes actuaciones y a 

fin de continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 007 2017 00794 00 

 
Vista la petición obrante de folios 288 a 294, se le advierte a la 

memorialista que el derecho de petición no procede para poner en marcha el 

aparato judicial, toda vez que este se encuentra gobernado por las normas 

procesales que ha dispuesto el legislador para la resolución de conflictos 

jurisdiccionales, de conformidad con los precedentes jurisprudenciales señalados 

a través de las sentencias T-334 de 1995 y T-007 de 1999.  

 

No obstante lo anterior, se le pone en conocimiento al peticionario la 

constancia secretarial obrante a folio 287, donde se informa que no se llevó a cabo 

audiencia de remate programada para el 10 de marzo de 2021 a las 11:30 a.m., 

comoquiera que no se allegaron publicaciones ni certificado de tradición y libertad 

del inmueble objeto de subasta.  

 

De otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, y las directrices de la Dirección Ejecutiva Seccional Administración de 

Justicia – DESAJ- de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas y con el fin de garantizar 

el acceso a la administración de justicia preservando la vida y salud de los usuarios 

y servidores judiciales, para la atención y trámite de los procesos que ante este 

Juzgado se adelantan, se le informa que:  

 

Todas las peticiones, solicitudes y documentos de los procesos a cargo 

de este Juzgado, así como todas las actuaciones se desarrollarán de manera 

virtual y serán atendidas exclusivamente a través de los canales electrónicos de 

comunicación dispuestos por la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal 

de Bogotá́. 

 

De considerarse necesario el acceso a la sede judicial para alguna de 

las partes o sus apoderados, se tendrá́ en cuenta el procedimiento previsto por la 

Oficina de Ejecución, así ́ como los canales respectivos para su agendamiento. De 

conformidad con lo anterior, se preferirá la atención virtual a través de los canales 

303. 



electrónicos indicados y la línea telefónica de la Oficina de Ejecución,   031-

2438795 la cual estará habilitada en el horario 8:00AM a 12:00 M y 2:00PM a 

5:00PM. 

 

Por regla general la atención no se prestará de forma presencial, no 

obstante de ser excepcionalmente, necesario deberá agendar previamente 

cita  para su ingreso, con un horario de atención de 9:00AM a 3:00PM y por un 

periodo de tiempo limitado. El agendamiento de cita se realiza en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-

judicial-de-bogota-cundinamarca/230.  

 

Así mismo, tenga en cuenta que el Juzgado no autoriza a nadie para 

recibir dineros en favor del remate del bien cautelado, debido a que en toda ocasión 

se deben consignar por el postor directamente a la cuenta de la oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia, Ahora bien, tiene a su alcance los 

mecanismos legales pertinentes para investigar y denunciar las irregularidades del 

caso.   

 

Finalmente, frente al escrito proveniente del Centro de Conciliación 

Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS S.P, comoquiera que la aquí 

demandada solicitó ante dicha entidad el inicio del trámite de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante, se ordena suspender el presente 

trámite por así disponerlo el numeral 1° del artículo 545 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 034 2019 00278 00 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Jose 

Iván Suarez Escamilla, para actuar en representación del demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.   

 

Así mismo por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales existentes 

a órdenes del presente trámite en favor del demandado. Así mismo, cuando 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

138. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 078 2017 00979 00 

 

Vistos los escritos que anteceden, se hace pertinente advertirle 

al memorialista que deberá presentar nuevamente el avaluó del vehículo de 

placas WLQ-198, comoquiera que en el aportado refiere que el automotor 

tiene 10,60 toneladas, cuando en realidad de acuerdo al certificado de 

tradición su tonelaje es de 7,8, por lo cual se requiere adecuarse de 

conformidad.  

 

De otro lado, el original del despacho comisorio n.° 771 el cual 

se encuentra debidamente diligenciado (fls.130 a 146), se agrega a los autos 

y se pone en conocimiento de las partes para los efectos del artículo 40 del 

C.G.P y demás fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 039 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

34. 


